
NOTA N9C.138

, lE de ;ulÍ-o de 1995

Su Excelencia
RAUL MONTENEGRO DIVIAZO
Ministro de Gobierno y Justicia
E. S. D.

Señor Ministro:

Mediante Nota N'971-D.L., calendada 28 de junio de 1995, €1
Despacho a su digno cargo nos elevó una Consulta relacionada con
los programas de rehabílitación de los internos condenados que se
encuentran en las cárceles de la República y que Iler¡a a cabo la
Dirección Nacional de Corrección de ese Ministerio; especlficamente
se refiere a los permisos laborales extra-muro, los que se conceden
para que de manera progresiva se incorporen nuevamente a 1a
sociedad, de modo que, cuando logren su libertad, puedan tener una
vida úti1 y productiva.

Su consulta consta de cuatro { 4 ) interesantes interrogantes,
Ias cuales procederemos a absolver previas las siguientes
cons íderac iones :

EI sistema penitenciario representa en sí, un conjunto de
actividades, funciones, objetivos, un medio de defensa social en
sentido amptio y de manera estricta orientado hacia 1a
rehabilitación del delincuente, por tanto constituye una forma de
prevenir la delincuencia. Así, pues, rehabilitar o resocial ízat ,
es simplemente lograr que los infractores de la ley penal se
conduzcan dentro del respeto a1 orden legal una vez alcanzada su
libertad.

Lo antes seña1ado, constituyen Ias Reglas Mlnimas para e1
Tratamiento de los Reclusos y las mismas fueron puestas en práctica
en eI Centro de Rehabilitación 'tEI Renacer", una institución con
una infraestructura de máxima seguridad, en la cual se puso en
marcha un sistema de medíana segurídad, cuando revirtió a Panamá
con motivo de los Tratados Torrijos-Carter.

Cabe señalar, gü€ Ia experiencia de "81 Renacer" fue }a
primera en la historia deI Sistema Penitenciaricl Panameño, y por la
importancía que tiene para esta consulta, haremos algunos
comentarios sobre su implementación.
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Sobre este programa, La Dirección Nacional de Corrección en
t992, puntuaLí26:

"Lo que hoy es el Centro de
RehabilitaciónEl RENACER, fue antiguamente una
prisión regida bajo leyes Federales del
Gobierno de los Estados Unidos, ( leyes del
Estado de Florida) Iocalizada
en Gamboa, sector Pacffico con una extensión
de LZ hectáreas de terreno.

Fundada en eI año de L9LZ por Ia Policía
del Canal- de Panamá con eI objetivo de
mantener el orden y la debida observancia de
Ias leyes dentro deI territorio de Ia antigua
Zona de1 Canal, dicha Penitenciaria fue
construída con estructuras de máxima
seguridad, albergando una población Penal de
102 internos de los cuales el 972 eran
Panameños y solamente un 38 eran ciudadanos
Norteamericanos; recibiendo su primer detenido
eI dla 2 de septiembre de LgLz.

La vida penal se caracterizó por ser
bastante rlgida y represiva, siendo el orden
mantenido mediante esposas, cadenas, grilletes
y castigos corporales, incluso se llegró a
practicar Ia pena de muerte a varios
detenidos.

Con eI transcurso de los años fue
desapareciendo e1 carácter represívo tan
severo de esta institución y se crearon
programas educat ivos ( pr imar ia ) ,
entrenamientos laborales para promover Ia
empleabilidad de los reclusos una vez fueran
reintegrándose a 1a sociedad. Los reclusos
por ejemplo construyeron puentes, carreteras,
entre otras obras.

En vírtud de los Tratgdos TORRIJOS-CARTER
en L977, Ld penítenciarj-a de la antigua Zona
del Canal, revíerte a Ia jurisdicción panameña
e1 31 de diciembre de 1980, adquíriendo 1a
nueva denominación de Centro de Rehabilitación
EL RENACER, con un equipo técnico
interdisciplinario, con una suma de elementos,
ob j et ivos de tratamientos corno 1o son la
educación, €1 traba jo , las relaciones ccn e1
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exterior, Ias dinámicas de grupo, éL deporte,
actividades culturales, religiosas, etc. "(Programa de Resocialización deL Centro de
Rehabilitación de El Renacer, Ministerio de
Gobierno y Justicia, Dirección Nacional de
Corección, 1992).r'

Para la Década de los años ochenta (1gg4-1ggs), la mayoría dela población interna en er centro El Renacer, estaba bajoenjuiciamiento, más sinembargo 1o ideal hubiese sido tener unapoblación total de condenados, perCI los internos que erantransferidos de las cárceles de1 país a ese Centro, formaban parte
de esa gran población que esperaba su sentencia por parte d¿ 1asautoridades judiciales correspondientes.

Nuestro pals en diferentes ocasiones ha sido fuertemente
criticadCI por el llamado "tortuguismo judicial", e1 cual mantieneen 1as cárceles una gran cantidad de individuos presuntamente
inocentes o culpabres en espera de las resoluciones
correspondientes a sus casos. Esto trae como consecuencia, €l
hacinamiento, e1 ocio, la violencia y 1as enfermedades en nuestras
cárce1es.

Los indicadores para los años ochenta, reflejaron un statuslegal de los internos del Centro de Rehabilitación 'rEI Renacer',, en.una proporción de un 349 de internos condenados y 668 noprocesados, evidenciando que más de la mitad de1 total ienían una
sentencia ejecutiva.

Por estar e1 Centro dentro de un plan pilotc, tanto condenados
como procesados reciblan un tratamiento ínstitucicnal dirigido a surehabilitación.

En esta época se pue{e advertir 1a existencia de servicios conpersonal interdisciplinario. La población de internos del Centro
recibía apoyo legal antes de ingresar a 1a institución en e1proceso de selección. El Abogado que formaba parte del equipcinterdiscj-plinario de 1a Cárce1 Modelo agrupaba a los posiftés
aspirantes de acuerdo a su status 1ega1, distinguiendo, entre
condenados y procesados. Los primeros debían tener una sentencia
nc menor de seis ( 6 ) meses ni más de seis ( 6 ) años. En eI caso de
1os procesados se analizaba la gravedad del delito y se estimaba e1
tiempo que permanecerla en el Centrc para ser trasladado. Una vezrealizada esta primera evaluación, se procedía al análisispsicológico de trabajo social y de medicina general para su
definitivo traslado a1 centro de Rehabilitación E1 Renacer.

El tiempo de permanencia en e1 Centro, resultaba importantepor ser una forma de asegurar el perfodo de aprendizaje de unacarrera técnico*vocacional de las que se impartían en el eiclo de
Adiestramiento del Centro



Una vea era trasladado eL interno, se analizaba desde eI punto
de vista psico-técnico, social familiar, y criminológico. Pasado
un tiernpo prudencial se hacfa un seguimiento de tipo legal para así
determinar su verdadera situación.

Fuentes autorizadas sostienen que en base a un estudío
realizado de los años L98L, L982 y 1983 con una muestra
representativa de 156 reclusos en cuanto a 1a reincidencia
delictiva se refiere, s€ cbtuvieron los siguientes resultados.

En el año de 1981, ufl total de 22.72 de los.internos
penitenciarios eran reincídentes; fue entonces cuando se inicia eI
Programa de Rehabilitación progresivo, existla poco personal
especial izada y eI que laboraba no lo hacla de una forma
permanente; de manera tal, que eI personal de i,nternos no era
debidamente seleccionado

Dr¡rante eI año de 1992 Ia población reincidente decreció a un
t7.I*, esto es explicable debidc a la inccrporación aI Centro de un
Equipo de Profesionales de diferentes discipl-inas (Trabajo Social,
Psicologla, Criminolcgía Sociologla, Psiquiatría y Derecho)
constítuyéndose asl tos programas de rehabilitación propiamente
dichos (Terapias grupales, individuales, familiares, Iaborterapia
y actividades deportivas) y se implantó eI primero (1') de junio el
Primer Ciclo Industrial.

En 1os diez años más siguientes, para 1a Década de ios
noventa, al igual que en otros países de América Lati-na, en nuestro
pals e1 proceso judicial continúa siendo su¡narnente 1entc, y, de ahí
que el 75eo de la ¡:obJ"ación recLuída se eneuentra en espera de su
fallo y permanecen en este status muchas veces por espacia de
tiempo mayor de tres afios y en algunas ocasiones, cuando finalmente
son llevadcs a juicio, sobrepasan eI t-iempc de Ia pena
correspondiente por e1 delitc cometidc.

De 1o expuesto hasta ahora, se inf iere que el tratamiento "iel
sistema penitenciario progresivo, se aplica única y exclusivamente
a Ic's recl-usos ya condenados, es decir, aquellcs sobre las cuales
recae una sentencia definitiva en firme. EIIc significa, 9u€ a los
reclusos no sentenciados, flo Se 1es incluye en e1 mencionado
sistema de rehabilitación progresivo.

A pesar de Ia experiencia llevada adelante en el Centrc El
Renacer, €s conveniente anotar que era necesario formalizar
legalmente l-os instrumentos y darle base jurídica a este programa
y concretar así 1a modernización deI sistema penitenciario en
nuestro país



Es en !992 cuando se expide un Resuelto del Ministerio deGobierno y Justicia que recoge principalmente 1os principios
aprobados en Ias convenciones de Naciones Unidas sobre laPrevención de los Delitos y Tratamiento de los Delincuentes y
dentro de estas normas mínirnas requeridas que deben ser respetadas
en los centros de internamiento. Este instrumento jurfdico, aunque
es un avance, no constituye e1 más eficaz y suficiente para hacerfrente a la complejidad del mundo del delito y a Ia insuficiencia
de programas y recursos del Estado para la aténción de los graves
problemas de1 aumento de Ia delincuencia. Valga mencionar que enel texto de este Resuelto no se menciona un programa de pefmisos
laborales t'extra-muros", aunque se conoce, eu€ las comisiones
nombradas para estudiar 1o relativo al sistema peni-tenciaria, esta
forma de rehabilitación ha sido motivo de atlnción, pero hasta
donde hemos investigado no existe reglamentación ai respecto y dadoque e1 mismc implica una cierta forma de líbertad parecerla que su
implementación requiere un estudio cuj.dadoso y reglas estricias ensu aplicación con un mfnimo margen de error y suficientemente
supervisado y controlado por personal calificado como garantla rle
su aplicación cientlfica y no corno un privilegio para unos pocos
sino como programa estructurado dirigiclo a la reincorporacién delcs transgresores de 1a ley, en condicicnes de ser rehabilitados.

Luego de estas reflexiones, procedamos a darle respuesta a susinterrogantes:

PRIMERA INTERROGANTE;

"¿CuáI sería eI marco legal con que
cuenta el Minísterio de Gobierno y Justiciapara desarrol1ar eI principio conslitucional
plasrnado en eI artlculo Zg?n

EI artfculo 28 de la Constitución polltica, díspone:

"ARTICLILO 28: El sisterna peilitenci-ario se
funda l) ?'l principics ffÉf seEuridad,
rehabilitación y defensa sccial-. se prohibe
la aplicación de rnedidas gue les ionen la
integri-dad f ísica, iltental o moral de los
deten idos .

se establec er á la capacitación de 1cs
deten idos ei? of icics que les permitan
reincorpcrar$e útilrnente a 1a sociedad.

Lc's detenidos menores de edad estarán
sometidos a un régimen especial de custod,ia,
protección y educación. "



La norma constitucional reproducida, nos señaIa los principios
sobre tos cuales se debe fundar eI sistema penitenciario en Panamá,
el cual debe aspirar a respetar los derechos de los reclusos, y por
otra parte establece la obligación que tiene el Estado a
proporcionar 1os medios tendientes a lograr Ia verdadera
resocialización de todos los reclusos, sin ningún tipo de
restricciones, y privilegios.

Ahora bíen, cabe señalar que 1o dispuesto en eI artículo 28
de Ia Carta Polltíca, fue una innovación del Constituyente de I972,
pero lamentablemente después de esta fecha no se ha dictado una Ley
que desarrolle en forma lntegra tal disposicíón; no obstante, esta
omisión debemos resaltar que en nuestro Derecho Positivo, existe
una legislación en matéria de cárceles 1a cual es Ia siguiente: a)
Ley N'87 de L" de julio de t94L Sobre establecimientos penales y
correccionales, b) El Decreto Ejecutivo N'467 de 22 de julio de
1942 "por el cual se crea, bajo Ia dependencia de1 Ministerio de
Gobierno y Justicía, el Departamento de Corrección, el Instituto de
Vigilancia y Protección de1 Niño/ una Cllnica Psiquiátríca, y se
dictan otras medidas", y c) el Resuelto N'264 de 9 de septiembre de
L992, 9ü€ constituye e1 Reglamento Interno de las cárceles.

Obsérvese que en el Decreto Ejecutivo N'467 de L942, €r su
artlculo 2" , Ie atribuye al Departamento de Corrección (hoy
Dirección Nacional de Corrección), Ia facultad de 1a suprema
dirección y administración de los centros correccionales.

Esta disposición reglamentaria, dice así:

'TARTICULO 2" z E1 Departamento de Corrección
será responsable de la suprema Dirección y
Administración de Ios tipos de institucíón
penal existentes y de los que por eI presente
Decreto se establecen y que a continuación se
expresan:

1" De cárceles para adultos condenados a
treinta dlas o menos de arresto y para los
detenidos provisionalmente en espera de
resolución judicial o adrninistrativa;

2o De Colonias Agrlcolas Provinciales que
harán las veces de cárceles provínciales para
los adultos condenados a más de treinta dfas
de arresto y menos de tres años de prisión;

3o De una Colonia Agríco1a para delincuentes
clasificados como corregibles y que deben
cumplir sentencias de más de tres años de
prisión, d€ confinamientos fijo por tres años
o de cualquier término de reclusión;



4 " De una prisión que Ii-ene lcs requisitcs Ce
una máxima seguridad para lcs del-incrientes
peligrcsos y reincidentes d,e nás grave
historial nÉnal.;

5 " Ile la Col-cnia Fenal de cciba que pCIdrá ser"
designada para servir lcs ElrCIpósitcs
expresadcs erl el ordinal anterior,"

Este Despachc, censidera que i.anto ia Ley 87 de Lg4L, él
Decreto N"467 de 1942, así como el ResueLto $'264 de Lggz, scn los
inst.rumentos jurldicos que facultan a1 Ministeric a s:l cargc para
desarrol-lar el- Artlculo 28 de 1a Canstitución Po1Ítica.

Nos permitimos r€ccmenrj¡,r., que a nivel rle Ia Asamblea
Legislativa se debe diclar una Ley que regule todo 1o rel-acionadc
con €1 sistema penitenciari.o, siguiendo los principics señalatlos en
ei Artícul-o 28, ya citadc. Tanbién serla facti-ble *" =i-"ui;J;;;; 

1'/

Ministro de Gohierfi'3 y Jrtst"icia, impulsar iin Decreto Ejeeutivc' que
regiamente esa niateria, hast-a tantc se leguie en La Iey.

SEGIII{DA I TYTE:RROGANTfr :

"¿tteb'e eL Mini:rterj-o mantener informado a
1a autorida<1 j'Lrclicia.1 que expidió 1a sentencia
condenatorj a sobre el programa de
rehabilitación que adeiante con el detenido?"

Ea l-a Ley i.I"87 de t94!, tenemos que en su Artículo 5o, en su
priirrera parte, se alude a 1a vígiiancia y reglamentacíón interna de
lCs eStableCi¡niantnc nan:1a9, aSí Com,O la creaCión del COnsejO de
Cárce Les .

|TARTICLILO 5: La suprena vigilancia y
reglamentación interna de los establecimientos
penales y correccional-es 1e corresponde a1
Poder Ejecutivo, por órgano deI Ministerio de
Gobierno y Justicia.. asesoraclo por un Consejo
de Cárceles que se compondrá rle los sigui.entes
funcionarios: e1 Pro,-*"urador General de la
llación, quien 1-o presidirá; e1 Presidente deI
Tribunal Superior del Distrito, €1 Jefe de la
Cátedra de Der:echo Penal en 1a Uníversidad
Nacional y el Inspector General de
esiablec j"mientos penales y correcciona.t es. t'

La norma transcrita, contiene los siguientes strpuestos:

a) La vigílancia y reglamentación interna de los
establecimientos penales y ccrreccionales, le corresponde a1 Poder
Ejecutivo, a través del. Ministeri.o de Gobíerno y Justicia; y,



b) Crea el Consejo de Cárce1es, €1 cual estará conformado,
entre otros, por funcionarios del Ministerio Ptiblico, del Organo
Judicial y de la Universidad de Panam.á.

Esta norma reafirma la competencia que tiene e1 Ministeric de
Gobierno y Justícia, €h lc atinent-e a La vigilancia y
reglamentación de los centros penitenciarics en nuestro país. De
la investigación qlte hemos realizaclo, podemos seña'l ar que
iamenta.L'lemente, €h La a.ctr.¡a.Ii,lad nc funciona e1 Consejo rle
Cárceles, ,:rga.nisirno e.il*giado qr-le serla de gra.n utilidad ya que e
trar¡és de1 mismo se l-e brindaría un asesora,miento a las autoridades
de-1. menci.onatlo Minjsteri-c¡ en lcs temas de carácter penitenciario.

ilebemcs señalar: que en nr-.¡.estro sistema jtrrfd"ico nrf exisie
ningitna disposición 1ega,"L y reglamentaria. que obLigtie a 1as
autorida,les deI Ministerio a su cargo, rnantener informada a la
autoridad judicial- ,fue expidió l.a sentencia condenatoria scbre
el prograna. de rehabilitación qi-ie se adel-ante con el tletenido'

Es importante ha.cer nota.r , que cuando Se est al:Lezcan
lesalneni.e 'i':s Perm'i sos Laborales Extra.-Muro, ,$ería conveniente se
inf orme a l-os funcicnarios jurisdicci onales, y a la Pol-icía
Nacional sobre las lal'ores de rehabilitación qr;1s se llevan a caba
con determina.do detenido. Ta.i prcced.er, permitirá. una coordinación
entre las autc;: j-d-ades de corr:*eción, y l-r,s f uncionarics
jurisdiccionaLes T de Pol-i.cfa. y ia nieÍna, er.'itará. que se suscit*en
conflictos. Ejemplo: E1 que la ai:toridad jurisdiccionai Y 1a
policiva, eiicuentren En un lugar de trabajo a una persona qu€ ha
sida ccr:dena.da, y dicha"s autoridades nc tengan conocimiento rle1
pernisc l-abcral e-*:Lra-.muro que se ie haya concedidc.

Por l-a re.!,acjón fntima que gua::dan entre sl., noS perinitimos
anali:ar en forna conjunta ias dos últirnas interrogantes:

TERCERA I }ÍTERROGANTE :

¿Es suficiente el contenido y alcance de
Ia Resolucíón 264 expedida por eI Ministerio
de Gobierno y Justicj.a el 9 de septiembre de
L992, para regular el- programa de perrniso
laboral extra-muro para beneficio de Ia
poblacíón penitenciaria en aras de una
efectiva rehabilítación?

CUARTA INTERROGANTE:

ll '¿Dent,rc del CIrdenamientc
corr ient es modernas sohre
cons idera rlsted f undadc r] tiü ,
extra-rnuro otorgaCqs Poi: 1e,

Correcc ión? "

jurídicc pcsit ivc y las
dcctr j n.a peni i enciar ía o

ios permiscs l-aboral-es
Dírección Nacional de



En cuantc al Resueito l{"264 de 9 de septiembre de 1992, éste
no ha sido publicado en la Gaceta oficial, tal como 1o exige el
artículo t del Decreto de Ga.binete IV'25 de 7 de febrero de 1990
por e1 cual se dictan disposiciones relacionarias con la Gaceta
Oficial, €1 cual- dispone:

'TARTTCULO 1: La Gaceta Of icial es ei. órgano de
l-a publieidaci del Estado, €n eI que se hará
promulgación de l-as leyes, Decretos expedidos
por el Consejo de Gabinete, Decretos
Ejecutivos, Resoiuciones, Resueltos, Acuerdos
ir crralquier: otrc actc normativc, reglamentario
o que ccntenga actos ddefinj.tivos de interés
¡eneral . tt

For 1o tanto, 1€ sugerirnos que se realicen las gestiones
tendientes a que e1 mencionado Resueito sea publicado en Ia Gaceta
Of icial, para que el mismo sea de conoci.miento cle 1a scciedad en
general, y cumpia por 1o tanto, corl la finalidad de regular l-as
actívidades de Los Centros Penitenc:-arios.

El- Considerando cle ese Resuelto , señala sus ob j etivos
r,r i nr. i n: i oq : c;¡har .
¡,¡¿.¡v4l,g*vv'

'CO}ÍSIDERANDO:

Oue el. Departamento Nacional de Corección es
el responsable de ia suprema dirección,
administracíón y supervisión de todas las
-insti tr.rcicnes penaies de La R''epÍib1-ica;

Oue se hace necesa.ric reglamentar l-as
actividades de l-os Centrcs Penitenciarics
respecto a lo,s derechos l¡ obligaeiones ,*e ios
internos, para organiaar debidaniente los
progrema,q de asirqtencia ed'-r.üao'iva, iaboral,
atención pr*f esionaL, cli-scipl ina, seguridad y
ctras; qrle ,i,e.s ccrrespon"de y tienen ,l-erecho la
nnh'l aryi én ¡í:l-1,a jt :r'----

.Qrie l"os ijrcgí.im,as y l-as act ividades de la
l:obla-ción penitenciaría deben estar crientadc
a la reinserción social- y con garantlas
efect.ivas de r:espeto a .!-os Der:eehos Humanos de
los i nterncs (as ) , si-n estab'lecer di-stinción
por razón de raz,a, sexo, opinión pclítica,
nacionalj.dad, creeneias religiosas, condición
social o cualqujer otra circunsi.ancia. de
naturaleza análoga;

Que deb j.do a esto,s hechCIs y 1a nece.s idad ,Je

implementar lcs derechos y obligacione,$ de 1a



población penitenciaria y humanizar
tratamiento penitenciario en todo eI pals
1o que; "

Este Resuelto, consta de sesenta y dos (62)
tratan de los derechos y obligaciones de
penitenciaria.

e1
/ por

artículos, eu€
1a población

De 1os artlculos 25 a 29 y el 44, del Resuelto en comento, se
atude al ejercicio de actividades laborales que pueden realizar los
reclusos, dentro de1 Centro Penitenciarío.

Esta Procuradurla considera {üe, de1 alcance y contenido de
ese Resuelto, no emana 1a facultad que tiene e1 Ministerio de
Gobierno y Justicia, para regular el Programa de Permiso Laboral
Extra-Muro, y elIo es así, por la senciLLa razón, que en ninguno de
sus artlculos se menciona este tipo de Permiscs.

Con respecto a 1a cuarta interrogante, nuestro criterio es eI
siguiente:

En nuestro Derecho Positivo, rlo existe ninguna norma 1egal Y
reglamentaria que se refiera a los Permisos Laborales Extra-Muro.
En efecto, aI analizar y estudiar, €1 Códigro Penal, €1 Código
Judicial, la Ley 87 de L94L, el Decreto Ejecutivo 467 de L942, y eI
Resuelto 264 de L992, nos hemos percatado que nuestra legislación
penal no regula dicha materia, tazón por Ia cual existe un gren
vacío legal en esa área del Derecho Penal y de Ia Criminologfa.

En este aparte, €s de interés hacer mención que en ctras
legislaciones laiinoamericanas si se regulan 1cs mencionados
Permisos, ejemplo de ello 1o podemos observar en Costa Rica, €o
donde eI Organo Ejecutívo en coordinación con eI Ministerio de
Gobernación Po1ítica, Justicia y Gracia, en cumplimiento de 1o
seña]ado en e1 artículc !40, incisos 3 y 18 de la Constitución
Po1ítica, dictaron e1 Reglamento de1 Centro de Adaptación Sc,ciai
"La Reforma", establecíendo el Sisterna Penitenciario Progresj-vo.

Es importante destacar, '{u€ a pesar de que en nuestro
crdenaruiento jurfdico na existe ninguna disposíción jur'ídica que
permita el ctcrgamiento de esos Permj-sos, en 1a práctica los mismas
se han ccncedido esporádicamente, siguiendo ios lineamientos de la
doctrina y de los organismos especializados de las Naciones Unidas.
Sobre eI particuldr, tenemos que a nivel de1 Centrc de
Rehabilitación E1 Renacer, s€ implementó como Plan Piloto e1
Sistema Penitenciario Progresivo, siguiendo 1as directrices de 1as
'rReElas Mínimas para e1 tratamiento de Reclusos", aprobadas por e1
Primer Congreso de Naciones Unídas, sobre Prevención deL Delito y
Tratamiento de1 Delincuente, de 30 de agosto de 1955, y el sistema
aplicado en Costa Rica.



Vale hacer énfasis, €ñ que para poder ejecutar eI Sistema
Penitenciario Progresivo en nuestro pafs se deben considerar los
siguientes aspectos aplieables a los reclusos: a) Disciplina, b)
aseo e higiene, c) educación, d) trabaja, e) convivencia y
recreación, f) relaciones con el exterior, g) horario tipo y h)
regresiones. Además, s€ debe contar con un personal altamente
cal i ficado de Trabajadores Sociales, Sicólogos, Abogados,
CriminóIogos, SocióIogos, Terapistas Grupales, Laboratoristas, etc.

Debe complementarse ccn una Bolsa de Trabajo, la cual le va a
garantizar aI recluso la oportunidad de trabajar. En este
prograrna, solo pueden participar los reclusos que tengan l-a
condición de condenados.

De 1o expuesto se concluye:

Que 1os Permisos Laborales Extra-Muro, otorgados por l-a
Dirección Nacional de Corrección, no tienen fundamentoo legal
dentro de nuestro ordenamientc jurídico, yd que tal como se
manifestó en párrafos precedentes, Ios mismos no se encuentran
regulados en la legisLación patria.

Esta Procuradurla, considera que nuestro pals debe modernizar
su sistema penítenciario, de una vez por todas, razón por la cual
dentro de éste, sé deben realízar los estudios pertinentes a fin
que se implante el Sistema Penitenciario Progresivo, el cual va a
permitir 1a concesión de los llamados Permisos Laborales Extra-
Muro, los cuales deben ser concedidos por 1as autoridades de
corrección.

Esperando que nuestra críentación jurldica Ie sea de utilidad,
1e expreso mi aprecio y consideración distinguida

ITCDA. AIMA HONTEI{EGRO DE FLETCER
Procuradora de la Administración

14-L / AMdeF/rncs

Adj.: Cuadro scbre el Sisterna Penitenciario Prcgresivc
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